AVISO IMPORTANTE RESPECTO A DINERO DEPOSITADO EN CUENTA BANCARIA DE ESTA EMBAJADA POR CONCEPTO DE SERVICIOS CONSULARES
SE INFORMA AL PUBLICO QUE LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS CONSULARES DEBEN SER PRESENTADAS A ESTA EMBAJADA EL MISMO MES EN QUE SE REALIZA EL DEPOSITO EN DINERO EN LA CUENTA BANCARIA DE ESTA MISION. LAS PERSONAS QUE SOLICITEN SERVICIOS VIA EMAIL DEBERAN ASEGURARSE QUE SUS SOLICITUDES SEAN RECIBIDAS A LO MENOS 4 DIAS ANTES DEL TERMINO DEL MES EN QUE HIZO EL DEPOSITO. ROGAMOS NOTAR QUE NO SE PRESTARAN SERVICIOS A QUIENES HAYAN HECHO EL DEPOSITO EN UN MES ANTERIOR Y QUE TAMPOCO SE DEVOLVERA EL DINERO YA DEPOSITADO.

EL DINERO DEBE SER DEPOSITADO SOLO EN EFECTIVO, Y EL NOMBRE DEL SOLICITANTE DEBE IR ESCRITO EN EL RECIBO DEL DEPOSITO. EL RECIBO DEBE SER ADJUNTADO EN COPIA ORIGINAL JUNTO CON LA SOLICITUD. LA CUENTA DE LA EMBAJADA ES LA 10278-4 DEL BANCO SANTANDER.

VISAS

Valor de las visas por categoría a partir del 1 de Julio de 2008
	No.
	Tipo de Visa
	Valor  

	1.
	Visa  de  Transito  (válida  por  15  días-entrada única/doble/
	$15.000.-

	2.
	Visa de estudiante (válida por la duración del curso  o  por  un  período  de     cinco  años, lo que sea menor), con entrada múltiple.
	$53.000.-

	3.
	Visa  Turista  entrada doble
a) valida  por seis meses


	$29.000

	4.
	Todo  tipo  de  visa  menos  Tránsito  /estudiante/turista con entrada   múltiple

a. valida  por seis meses

b. valida  por un año 
c. valida  por 5 años  
 Nota: a) La validez mínima de una Visa de Negocios es de 1 año

           b) Los valores de visas de negocios para ciudadanos de:       Australia, Republica Checa, Ecuador, Francia, Irán, Irlanda, Nigeria, Nueva Zelanda, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Tailandia, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido y los Estados Unidos son diferentes y deben ser confirmados  con esta Embajada antes de postular.

           c) Los valores de Visas de Trabajo para ciudadanos de Australia, Austria, Canada, Dinamarca, Francia, Iran, Irlanda, Israel, Italia, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, Tailandia, Turquia, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido y Estados Unidos son diferentes y deben ser confirmados con esta Embajada antes de postular.
	$57.000-

$84.000.-

$139.000.-

	6.
	Transferencia de Visa
	$3.500.-

	7.
	Valor del procesamiento de visa para ciudadanos norteamericanos
	$21.000(reciproco)

	8.
	Valor del Fax para postulantes con pasaporte extranjero
	$10.500


A   los   ciudadanos   de  Afganistán,   Argentina,  Bangladesh,   DPRK,  , Jamaica,  Maldivas,  Islas  Mauricio,  Sudáfrica  y  Uruguay  se  les otorga visas gratis por la existencia de acuerdos bilaterales. De todos modos deben cancelar gastos de Fax.

Los  ciudadanos  de  Rusia,  Pakistán,  Sri  Lanka  y Japon deben  cancelar  lo siguiente:

   Rusia                          $29.000
Pakistán                       $  300.- 

Sri Lanka                     $3.000.- (Una entrada)
Japonés                      $2.000 (Visa de tránsito)
                                 $9.000(Cualquier otro tipo de visa)
No hay devoluciones: Lo valores, una vez cancelados, no son reembolsables, aunque la postulación sea retirada o el servicio sea denegado o no prestado. 

Instrucciones para los extranjeros que visitan India
A los ciudadanos extranjeros que desean   visitar India   se les solicita que el pasaporte de su  país sea válido y tenga una  visa  válida a la India.
No existe ninguna disposición  para obtener  Visa a la Llegada a India y no existe costo alguno en el trámite de inmigración que se realiza en los aeropuertos.  Los pasajeros extranjeros  deben  asegurarse  de  tener  una  Visa  India  valida  antes  de  viajar  a  India  excepto   los ciudadanos  de  Nepal  y  Bután  quienes  no  requieren  visa  para  entrar  a  India,  como también, los ciudadanos de las Islas Maldivas quienes no requieren Visa para entrar a India  por  un  período  de  hasta  90  días  (existe  un  régimen  separado  de  Visa  para  los poseedores de visa diplomática/oficial).
Sin embargo, existen
disposiciones especiales para las personas que se encuentran sin visa  por  en caso de emergencia como por ejemplo muerte/enfermedad grave en la familia, este servicio se conoce como
TLF (Servicio de llegada temporal)/TLP(Permiso temporal  de  llegada)  y  se  obtiene  cancelando  la  cantidad  de  US$40.-  (equivalente  a Rs.1935.)
Este  servicio  también  se  puede  extender  a  los  ciudadanos  en  transito habiendo confirmado pasajes  por adelantado dentro de las 72 horas.  Como suma a lo anterior, los turistas extranjeros en grupos de cuatro o más  que lleguen  a India por Aire
o Mar, patrocinados por una reconocida Agencia de Viaje India y con una impresión de
la reserva pueden optar a un permiso colectivo de llegada por un periodo específico de tiempo   con una solicitud por escrito  de la Agencia de  Viaje a la Oficina de Inmigración dando  la debida información personal, los antecedentes del pasaporte de los miembros del   grupo   y   del   compromiso   para   conducir   al   grupo   de   acuerdo   al   itinerario   y asegurando  que no se le permitirá a nadie  abandonar el grupo  en ningún lugar.
Sin  embargo  las  disposiciones  mencionadas  anteriormente  sobre  TLF/TLP,  no  están disponibles  a  los  ciudadanos  de  Sri  Lanka,  Bangladesh, Pakistan,  Iran,  Afganistán,  Somalia, Nigeria, Etiopía y Algeria.
El chequeo de inmigración es efectuado a la llegada y salida a todos los pasajeros, ya sean,
Indios  o  extranjeros.
Los  Pasajeros  deben  asegurarse  de  ver  que  sus pasaportes   estén   correctamente   estampados   antes   de   abandonar   el   mesón   de inmigración.
A   todos   los   pasajeros,   Extranjeros   como   también   Indios,   que   vienen   a   India   o abandonen
India  se
les  solicita  completar  una  tarjeta  de  embarque
y  otra  de desembarque a la llegada y a la salida respectivamente.   La siguiente información es solicitada  a los pasajeros en aquellas tarjetas:-

	1.
	Nombre y Sexo
	

	2.
	Fecha y Lugar de nacimiento, Nacionalidad
	

	3.
	Información del Pasaporte, numero, lugar y fecha de expiración/emisión.
	

	4.
	Información  de  la  Visa,  número, lugar  y  fecha  de  emisión/expiración(solamente  a
	los

	
	extranjeros que llegan)
	

	5.
	Dirección en India
	

	6.
	Número de Vuelo y fecha de llegada/salida
	

	7.
	Empleo Actual
	

	8.
	Propósito de visita a /de India
	


TIPOS DE VISA Y COMO SOLICITARLA
Requisitos para  la solicitud de visa
1) Formulario de Visa debidamente completado y firmado.  Existen Formularios especiales que deben ser  completados  por  los  ciudadanos  Pakistaníes  (4  copias  con  5  fotos)  y  por  los ciudadanos de Bangladesh (2 copias y 3 fotos).
2) La solicitud debe ir acompañada por el Pasaporte original con una validez mínima de un año.

3) Una foto debidamente pegada en el formulario y otra adjunta.

Normalmente, los pasaportes chilenos se entregan al día siguiente. Los solicitantes que no posean pasaporte chileno deben  traer copia de la Permanencia Definitiva y copia de su Cédula de Identidad para  que el tramite de visa sea más expedito.
Para los extranjeros que normalmente viven  en Chile, se solicita una autorización para lo cual se cobra la cantidad de $10.500 por el envío de fax más el valor de la visa y el procedimiento toma alrededor de cinco días hábiles.

Los ciudadanos Chinos, Pakistaníes, Bangladesi y de Sri Lanka que no son residentes permanentes en Chile, deben solicitar visa en el País de residencia.  Las  solicitudes para  los  ciudadanos  Pakistaníes  pueden  tomar  alrededor  de  tres  meses  en  ser aprobada.  Las solicitudes para los ciudadanos Chinos pueden tomar alrededor  de uno
a tres meses en ser aprobadas.   Los pasaportes de Bengladesi y Sri Lanka (incluyendo las personas de origen Sri Lanka) tomaran alrededor de dos semanas en ser aprobadas.
Las  visas  serán  validas  desde  la  fecha  de  emisión,  y  por  el  período  solicitado  por  el pasajero.
Es  de  responsabilidad  del  pasajero
solicitar  a  tiempo  y  por  la  validez necesaria la visa, ya que, una vez emitida la visa esta no puede ser cambiada por otro tipo de visa. Los padres pueden firmar en caso que el niño sea menor de edad.

Tipos de Visa
VISA DE TURISTA
Las  visas  de  turista  son  validas  por  6  meses.  Los ciudadanos Chilenos pueden solicitar visas de de cinco años con una estadía  de  máximo 90 dias por cada visita. A las  personas  deseosas  de visitar India frecuentemente pero que no planean estar   por más de 90 dias en cada visita, se les aconseja este tipo de visa. Rogamos notar que si visita India con esta visa,  no será posible extender  su estadía más allá de los 90 días.
VISA DE ENTRADA
Esta visa es valida por seis meses a un año de estadía con múltiples entradas para usos legítimos solamente.  La  visa  de  cinco  anos  puede  ser  solicitada  solamente  por  los  ciudadanos Chilenos de origen Indio.  La visa de cinco anos permite al poseedor de esta visa estar en India solo hasta 5 anos, después de haberse registrado con las autoridades en India. Esta  visa  es  aconsejable  para  las   personas  que   planeen  vivir  en  India  por  un  largo tiempo y por más de seis meses a la vez.
VISA DE NEGOCIOS
Esta visa es valida por un año con entrada múltiple.  Junto con el formulario  de  visa  se  solicita  una  carta  de  la  Organización  Auspiciadora  indicando  la naturaleza   del   negocio   del   pasajero,   la   duración   probable   de   estadía,   los lugares   y organizaciones a visitar  mencionando quien se hará responsable de los gastos de mantención, etc. Se requiere además de una carta de negocios de India o de Chile.

VISA DE ESTUDIANTE
Dependiendo  de  la  duración  del  curso  se  encuentran  disponibles  visas  de  estudio  de múltiple  entrada  para  estudiantes  calificados  para  continuar  sus  estudios  en  una institución reconocida en India. La visa es valida por 5 años o la duración del curso cualquiera esta sea. Se solicitara junto al formulario de visa una carta de parte
de la Institución junto a una prueba  de los arreglos financieros para  poder permanecer
en India durante ese tiempo. En caso de admisión para cursos médicos o paramédicos
en India es obligatorio presentar   una carta de aprobación o Certificado de No Objeción de parte del Ministerio de Salud, Gobierno de la India, Nueva Delhi.
Lo mismo sucede
en el caso de cursos de graduación o postgraduado en Ingeniería o Instituciones  Técnicas  en  India,  donde  se  requiere  un  certificado  de  No  Objeción  de parte del Ministerio de   Desarrollo Recursos Humanos (Dep. de Educación), Gobierno
de  la  India,  Nueva  Delhi.
En  el  caso  de  investigación  se  requiere  una  síntesis  del proyecto  de  investigación,  confirmado  por  la  empresa  auspiciadora
en  India.
El proceso de estas solicitudes puede tomar alrededor de tres meses.
VISA DE TRANSITO
Esta visa es válida por 15 días con entrada simple/doble, para hacer escala durante el viaje a un tercer país. Pasajes confirmados deben acompañar  la solicitud.
MISIONERA
Esta visa es valida para una entrada y con una duración autorizada por el Gobierno de la India.  Se  solicita  una  carta  en  triplicado  de  parte  de  la  institución  auspiciadora indicando el destino programado en  India, el periodo probable de estadía, el motivo de la  actividad
a realizar  debe  ser  indicado  junto  con  mencionar  quien  se  va  a  hacer responsable  de  los  costos  de  manutención  mientras  la  persona  este  en  India.  El proceso de esta solicitud misionera puede tomar alrededor de tres meses.
VISA DE PERIODISMO 
Las visas de periodismo son otorgadas a periodistas y fotógrafos  por un periodo de tres meses con una entrada simple. A los Periodistas que visiten India sólo por motivos turisticos tambien se les otorgará visa como Periodistas.
VISA DE  TRABAJO
Las visas de trabajo son inicialmente otorgadas por un año de estadía.   Se deben adjuntar los siguientes documentos a la solicitud:

a) Copia del contrato con el empleador

b) Copia del registro de la empresa

c) Compromiso del empleador en los siguientes términos:

COMPROMISO

Aceptamos la responsabilidad total por las actividades y conducta del Sr./Sra. ____________________, ciudadano/a de _____________, durante su estadía en India. Si se produjera algo adverso durante este periodo, nos comprometemos a repatriarlo/a a costo nuestro.

Fecha
:

Timbre :







FIRMA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE
Favor notar que la Visa de Trabajo sólo se otorga para empleos que requieren muy altos niveles de habilidad o expertisia. Si el contrato de trabajo continúa, estas visas pueden ser extendidas por la Oficina de Registro Regional de Extranjeros en India. Las esposas e hijos pueden solicitar visas de ingreso co-terminus.

VISA DE CONFERENCIA
Se   debe  presentar  junto  al  formulario  de  visa   una  carta de invitación  de   parte  de  los organizadores de la conferencia y la aprobación de las autoridades en la India.
TRANSFERECIA DE LAS VISAS
Para  transferir  una  visa  desde  un
pasaporte  expirado  a  un  nuevo  pasaporte  es necesario completar un formulario de visa presentando
una fotografía y cancelando el valor correspondiente. Es posible viajar con un pasaporte expirado   con una visa India valida y un pasaporte nuevo emitido subsecuentemente a la emisión de la visa.
Además  de  las  categorías  antes  mencionadas  existen  visas  para  aprender  Yoga, Música,  Danza  en  India  de  parte  de  organizaciones  aprobadas  por  el  Gobierno  de  la India.
Para  visitar  zonas  restringidas  o  protegidas  es  necesario  adjuntar
una  carta
de solicitud  junto al formulario de visa.
Extensión de  Visa/Conversión
La facultad de la conversión de la Visa y la extensión de visa para los extranjeros  que la  solicitan  en  India es  otorgada al  Ministerio  del  Interior.  Para  este  propósito  los extranjeros  pueden  acercarse  a  la  departamento  de  Extranjería,  MHA,  Lok  Nayak Bhawan,  Khan  Market,  Nueva  Delhi  entre  las  10AM  a  las  12AM   durante  la  semana (Lunes a Viernes).  El cambio del tipo de visa de una categoría a otra normalmente no se  permite. Se puede considerar   en   pensar acercarse al Ministerio  del  Interior  solamente  en  circunstancias  extraordinarias. Para  esto,  el pasajero  debe  venir  personalmente  a  la  oficina.  En  casos  excepcionales  y  donde  se permita se puede enviar un representante debidamente autorizado. Los extranjeros no residentes en Nueva Delhi pueden acercarse a FRRO/CHIO/FRO que enviaran su caso al
Ministerio del Interior
 para su aprobación. Las solicitudes  para las extensiones/conversiones deben hacerse con anticipación.

Sin   embargo,   para   la  conveniencia   de   los   extranjeros, FRRO/CHIO/FRO   están facultados   para  hacer  extensiones/conversiones  para  ciertos   tipos  de  visa  sin  tener que  referir  los  casos  al  Ministerio  del  Interior. La  información  de  las  facultades  que posee el FRRO son las siguientes:
1.   En  caso  de  extranjeros  de  Origen  Indio/extranjero  casado  con  un  ciudadano Indio/extranjero  que  viva  en  India  por  más  de  20  años,
la  extensión  se  puede otorgar  FRRO en una visa  de entrada por un período de 5 años.
2.   FRRO puede extender la VISA por tres meses en caso de Visa Empleo como Visa de Negocio y enviar  el caso para una extensión de más de 1 año, al Ministerio del Interior.  Después de obtener la autorización del Ministerio del Interior, FRRO  puede extender la  VISA por los próximos cuatro años, año tras año.
3.   FRRO  puede  convertir  la  visa  y  dar  la  autorización  de  estadía  a  los  estudiantes extranjeros que estén estudiando hasta cuarto medio y de quienes sus padres son de origen Indio o cuyos  padres  son  ciudadanos  indios, a base de extensión  año  tras  año.  También  existen  algunas facilidades  para  los  niños  de  extranjeros  residentes  en  India  por  un  tiempo  largo (Estudiando hasta cuarto medio)  con visas validas tales como Empleo, Negocio, Investigación, Entrada, Estudiante, etc.
4.   FRRO puede otorgar una extensión de 15 días de estadía para todo tipo de visas al momento de poseer el  pasaje aéreo  confirmado de la  salida.
5.

FRRO  puede  extender  la  Visa  de  Estudiante  por  la  duración  del  curso  o  por  un máximo período de 5 años, o menos, para estudiantes calificados que vienen a estudiar  en  instituciones  de  prestigio  debiendo  cumplir  con  los  requisitos  antes mencionados. El valor de la visa para el estudiante  por la duración del curso o por un máximo de 5 años es de US$75, este valor se cobra sólo una vez durante la duración del curso, y todas las extensiones que se hagan a esta visa son sin costo alguno.   Se cancela   un costo adicional de US$75 por el cambio en el curso/o   curso   siguiente. FRRO   puede   autorizar   el   cambio   de   la Institución/curso  (cancelado  el  valor)  una  vez  suministrada  la  información  de  la nueva  institución  o el  curso siendo  completamente reconocidos/aprobados y que son  cursos verdaderos  de  tiempo  completo.
En  caso  de  Cursos  PG,  se  debe cancelar (excepto para los estudiantes ICCR y estudiantes de países a los cuales no se les cobra por la visa) por la extensión de la visa basándose en los certificados auténticos.
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.Para  los  poseedores  de  Visa  de  Investigación:  FRRO  puede  extender  la  Visa basándose en   la acreditación del Ministerio del Interior hasta que se complete   el trabajo de Investigación.
7.

En  el  caso  de  los  ciudadanos  de Bangladesh  que  no  sean  turistas,  FRRO  puede extender  la  visa  de  tiempo  corto hasta  un  máximo  de  3  meses
por  motivos médicos.
8.

Para los poseedores de Visa de Periodista: FRRO puede extender la VISA bajo la acreditación del Ministerio de Relaciones Exteriores.
9.     FRRO puede castigar una sobre estadía por  hasta tres meses, después de cobrar
la sobre estadía de $40.- El Ministerio del Interior es el que regula la sobre estadía una vez que se exceden los tres meses.
10.  FRRO puede cambiar la categoría de la visa de Turismo a Visa de Entrada en el caso  de  extranjeros  de  origen  Indio  y  otorgar  extensión  de  hasta  cinco  anos  con múltiple entrada.
En el caso de otras nacionalidades el MHA tiene la autoridad para cambiar   el tipo de visa.
Los siguientes son los documentos  solicitados en caso de extensión de visa :
a.
Formulario de Extensión
b.
Una foto
Los siguientes documentos adicionales son solicitados en caso de:
1.   Visa de Trabajo:
(i)
Carta con los términos y condiciones del empleador.
(ii)
Copia del contrato con la empresa india  interesada.
(iii)
Carta cubierta/solicitud de la empresa.
(iv)
Compromiso con la empresa India  en los siguientes puntos:
Undertaking
We  take  full  responsibility  for  the  activities  and  conduct  of  Mr./Mrs.          _____   National of   __________
 during his/her stay in India. If anything adverse comes to notice during this period, we undertake to repatriate him/her on our cost.
Date:
    Signature of Competent Authority
Seal
Compromiso
Esta
Empresa
se
responsabiliza
de
las
actividades
y
conducta
del
Señor/Señora._______________  ciudadano  de____________durante  su  periodo  de estadía  en  India.  En  caso  de  suceder  cualquier  dificultad  durante  este  período,  nos comprometimos a repatriarlo/a   expensas nuestras.
Fecha
Firma de la autoridad competente
Sello
2.   Visa de Negocio:

 Documentación relacionada con el negocio, incluyendo una solicitud con el logo de la empresa con la que se está haciendo negocios.

3.   Visa  de  Periodista:  Carta de aprobación del Ministerio de Asuntos Externos de India. 
4.   X Visa o Visa de Entrada
(i)
Prueba de Origen Indio
(ii)
Solicitud de la empresa para que su visa sea extendida en co- termino a su cónyuge (al esposo en caso de ser Visa de Empleo)
5.   Visa de estudiante
Un certificado autentico del colegio/universidad hecho por una autoridad designada del instituto, mencionando el curso que se esta tomando.
PREGUNTAS
Preguntas sobre los  Requisitos para Registrarse
Pregunta  No. 1: Todos los extranjeros necesitan registrarse
Respuesta: Los extranjeros que visitan India   por ejemplo por hasta 180 días o menos
no necesitan registrarse.  Los niños menores de 16 años que visiten India  con cualquier tipo de visa  de cualquier duración no necesitan registrarse.

Las siguientes dos categorías de extranjeros necesitan registrarse:
(i)
Los   extranjeros   que   entran   a   India   con   visa   de
estudiantes,   Empleo, Investigación  o  Misioneros,  la  cual  es  válida  por  más  de  180  días  deben registrarse con la FRRO/FRO/CHIO dentro de los 14 días de llegada a India.
(ii)
Los extranjeros  que visitan India  bajo cualquier otra categoría de visa de largo tiempo que sea valida por más de 180 días, también necesitan registrarse sólo si planean  quedarse  en  India  por  más  de  180  días  continuamente  durante  una visita privada.  El registro se puede hacer a cualquier momento dentro de los 180 días de llegada a la India.
Pregunta No. 2: Se puede registrar un extranjero por si mismo
Respuesta: Se les  solicita los extranjeros registrarse por si mismos  con el FRRO/CHIO
(en el caso de Delhi, Mumbai, Kolkata, Amristsar y Chennai) o el FRRO (por ej. Distrito
SP) dependiendo del lugar donde el extranjero planee quedarse.
Pregunta No. 3: Los extranjeros deben registrarse cada vez que  visiten India
Respuesta:
A un extranjero no se le exige registrarse por si mismo durante cada visita mientras se encuentre con el mismo tipo de visa que se le otorgo la primera vez que se registro. Se solicitara el  registro  para informar al FRRO/FRO/CHIO si entra a India con una visa nueva. Si la persona que se registra   obtiene un pasaporte nuevo durante la validez
de  su  registro  de  visa,  el  deberá  solicitar
al  FRRO/FRO/CHIO  que
se  le transfiera la visa al pasaporte nuevo por lo cual se cobra Rs.235.-
Extensión de la  Visa
Pregunta  No.  1  Quien  puede  otorgar  extensión  de  Visa  de  Empleo  o  Visa  de
Negocio.
Respuesta:  La  primera  vez  de  la  extensión  para  la  visa  de  empleo  o  de  negocios, FRRO/FRO/CHIO  puede
otorgar  una  extensión  por  tres  meses
y  simultáneamente enviar el caso para su consideración al Ministerio del Interior para la extensión total de un año. Una vez que el Ministerio del Interior reciba la aprobación, FRRO/FRO/CHIO pueden hacer extensiones subsecuentes cada año por cuatro años más.
Pregunta  no.2:  Puede  un  extranjero  registrado  por  Visa  de  Negocio  cambiar  su empresa/empleador original
Respuesta:  No.  No  se  permite  el  cambio  del  empleador
en  la  misma  visa  para  un extranjero que   ha venido a India con visa de trabajo. Al extranjero generalmente se le solicita volver a su país y  entrar a India con una nueva visa.
Pregunta  N.3:  Que  tipo  de  visa  se
le  otorga  a  los  miembros  de  la  familia  que poseen visa E, visa de Empleo
Respuesta:  A  ellos  se  le  otorga  Visa  X  la  cual  tiene  una  validez  de  co-  termino  que coincide con  la validez de las visas de sus cónyuges  o  por un periodo menor como se solicito o considerado necesario  por la autoridad emisora de la visa.
Pregunta 4. Puede FRRO/FRO/SSP cambiar la categoría de la Visa
Respuesta:  FRRO/FRO/CHIO  puede  cambiar  la  categoría  de  la  visa   de  una  visa  de largo termino a la Visa X por cinco años con respecto a los extranjeros de origen Indio/a los extranjeros casados con un ciudadano Indio/los extranjeros que estén en India por más de 20 años.   FRRO también   puede cambiar   categoría de los niños extranjeros también puede cambiarse  por cualquier otro tipo de visa (excepto la visa de transito) a Visa de Estudiante (hasta el curso 12) .
Pregunta  No.  5.  Se  puede  dar
un  permiso  de  salida  a  un  extranjero  que  esta registrado con FRRO/FRO/SSP si su extensión es considerada por el gobierno.
Respuesta:  Si  el  extranjero  desea  permiso  de  salida  dentro  de
los  tres  meses  del periodo  de  la  visa  otorgado  por  FRRO/FRO/CHIO,  mientras  que  su  extensión  se encuentra
pendiente  por  el  gobierno,  el  permiso  de  salida  puede  ser  otorgado  por FRRO/FRO/CHIO. Sin embargo, si   se solicita el permiso de salida después del lapso de  tres  meses  mientras  aún  se  espera  la  aprobación  del  Ministerio  del  Interior,  la aprobación puede ser  entregada sólo por  el Ministerio del Interior.
Pregunta No. 6. Se puede  extender o convertir la visa de Transito en otra Visa.
Respuesta: No. La Visa de transito no se puede extender o  convertir en otra Visa.  Solo el Ministerio del Interior puede hacerlo en casos excepcionales.
Pregunta  7: Puede
FRRO/FRO/SSP  condonar  la
sobre  estadía
con  Visa  de
Transito
Respuesta: No, solo el Ministerio del Interior  la puede condonar.
Pregunta 8: Que  periodo de sobre estadía  puede condonar FRRO/FRO/SSP
Respuesta: FRRO/FRO/CHIO puede regularizar la sobre estadía hasta tres meses  más
de la validez de la visa original (excluyendo la visa de turista) en caso de
atrasos.  Sin embargo,   se  cancelará  la  cantidad  de  US$30  por  la  sobre  estadía.   Aparte  de  esto también se cobra la cantidad de US$40.-  por la extensión de visa.
Pregunta No. 9: Cual es el valor de la multa por una sobre estadía
Respuesta: Se cancela la cantidad de US$30  más el valor normal por la extensión.
Pregunta No. 10: Puede FRRO/FROS/CHIO extender la Visa diplomática, oficial o
Visa UN.
Respuesta: No, sólo el Ministerio del Interior puede extender aquellas visas.

Pregunta No.11: Se puede dar  una extensión a una persona ya  registrada Respuesta: Si. Se hace para la siguiente categoría de extranjeros:
I
Extranjeros de origen Indio, sus esposas e  hijos
II.
Extranjeros viviendo en India con visas validas  por hasta 20 años
III.
Expertos  y  técnicos  Indios  que  vengan  a  India   en  cumplimiento  de  acuerdos bilaterales, sus esposas e  hijos.
IV.
Niños menores de 16 años
Pregunta  12:  Cuando  la  extensión  de  un  extranjero  esta  bajo  consideración  del Ministerio  del  Interior,
a  el/ella  se  le  otorgan  tres  meses  de  extensión,  se  le permite la entrada
Respuesta: En tal caso, el extranjero deberá obtener nueva visa de corta duración de parte  de  una  misión  india  extranjera  para  poder  entrar  a  India  y  luego  deberá  hacer extensión  regular  de  acuerdo  a  las  instrucciones  del  Ministerio  del  Interior.  Si  el extranjero  no  obtiene  una  nueva  visa  y  viene  a  India  después  de  la  expiración  de  su extensión regular, será tratado como si viniera sin visa.
Pregunta 13: Se le da entrada   a   un estudiante extranjero cuando viaja fuera de India  con  una  visa  de  retorno  y  el/ella  vuelve  a  entrar  a  India  después  de  la expiración de 90 días desde la fecha de partida de la India.
Respuesta: En tales casos un extranjero deberá obtener una visa de periodo corto de parte  de  la  Misión  en  el  extranjero  para  entrar  a  India  y  luego  el/ella  deben  tomar  la extensión normal de acuerdo a las normas del Ministerio del Interior.  Si el extranjero no obtiene   nueva visa   y llega a India después de expirada su extensión regular, el/ella será tratado como si llegara a India sin visa.

Estudiantes
Pregunta No. 1: Se cobrara el valor de la visa a los estudiantes extranjeros cada
año
Respuesta: El valor de la  visa se cobra una vez al momento de la emisión de la visa de estudiante por la duración del curso o de 5 años aunque sea menor.  Si la visa se emite por un periodo menor  a la duración del curso la visa será extendida por las autoridades Respectivas sin cobrar ningún valor.
Pregunta  2.  Si  un  estudiante  extranjero  que  ha  venido  a  India   con  una  visa  de estudiante se une a un nuevo curso se le cobrara el valor de una visa nueva.
Respuesta: Sí
Pregunta 3: Puede un estudiante extranjero   estudiar en M. Phil   con una visa de estudiante en vez de Visa de Investigación
Repuesta: Sí
Pregunta  4:  Puede  un  estudiante  registrado  que   ha  completado  su  graduación obtener  extensión  para los cursos de  postgraduado  de  parte FRRO/FRO/CHIO
Respuesta:   Si.   FRRO/FRO/CHIO   puede   extender   la   visa   para   los   cursos   de postgraduado si el estudiante  esta registrado anteriormente. Sin embargo, aquellos que requieran la extensión para investigación/Ph.D. sólo el Ministerio del Interior puede dar extensión.
Pérdida de Pasaportes
Pregunta 1: Cuales son las formalidades para conseguir   permiso de salida,   en caso de pérdida de pasaportes
Respuesta: Las formalidades para obtener salida en el caso de la  perdida de pasaporte son los siguientes:
I.
Informe de la policía para los pasaportes perdidos

II.
Carta de la Embajada correspondiente con   la información y los detalles de la visa.
III.
Confirmación de la llegada
IV.
Documento de  Viaje
Pregunta  No.  2:  Porque  un  extranjero  requiere  la  confirmación  de  llegada  en  el caso de la pérdida de pasaportes para obtener más estadía o permiso de salida.
Respuesta:  Para  verificar  la  legalidad  de  su  entrada  a  India  y  también  conocer  la duración de su estadía/sobre estadía en India.
Pregunta  No.  3:  Se  necesita  permiso  de  salida  en  el  caso  de  un  extranjero  que esta viajando con pasaporte Laissez Passer emitido por una misión de su país en India en vez del pasaporte que  perdió  el extranjero en India.
Respuesta: Sí.
Niños
Pregunta 1: Puede un extranjero abandonar el país en caso de obtener permiso de
salida  y que su pasaporte incluya el nombre de sus hijos.
Respuesta: No se le permitirá salir sin los niños. Para esto, el extranjero debe  obtener pasaportes individuales para los niños de parte la Embajada/Consulado y   se solicitará
un endoso para borrar la información  de los niños del pasaporte original.

Pregunta 2: Que debe hacer un extranjero que desea autorización de partida junto con un niño nacido en India después que el extranjero  llegará a India y posea un pasaporte por separado para el niño.
Respuesta: El extranjero   primero debe acercarse a FRO/FRRO/CHIO  para regularizar
la estadía del niño en India (desde la fecha de emisión del pasaporte hasta la fecha de expiración) como también para la cancelación de la visa y el timbre de salida.  Sin esto,
no se le permitirá  al niño salir del aeropuerto.
Pregunta  3:  Si   una  persona  registrada   da  a  luz  un  niño  en  India,  se  le  puede otorgar visa de estadía a ese niño

Respuesta: Si, al co-termino de la visa de sus  padres
Pregunta 4: Si un niño de padres  Indios en el extranjero  obtiene un  pasaporte de parte de la  misión extranjera India.  Como se regulariza su visa.
Respuesta:  En  tales  casos  se
debe
averiguar  si  el  niño
ha  entrado  a  India  con pasaporte  Indio  de  su  padre  o  madre.  Si  se  verifica  que  el  niño  entro  con  Pasaporte Indio  y  obtiene  un  pasaporte  nuevo  extranjero  en  India  entonces  se  cobrara  la  visa desde  la  fecha  de  emisión  del  pasaporte  extranjero  y  se  le  dará  una   visa  de  mayor extensión.
Lugares y Zonas restringidas
Pregunta 1: Cuales son las áreas conocidas como Lugares/Zonas restringidas
Respuesta: Las siguientes:
1.   Todo el Territorio de Andaman &  Islas Nicobar
2.   Todo el estado de Manipur
3.   Todo el estado de Mizoram
4.   Todo el estado de Arunachal Pradesh
5.   Todo el estado de Nagaland
6.   Partes del estado de U.P
7.   Partes del estado de J&K
8.   Parte del estado de Rajasthan
9.   Parte del estado de Himachal Pradesh
10. Parte del estado de Sikkim
Pregunta 2: Quien puede emitir un certificado para los Lugares/zonas restringidas
Respuesta:
La  facultad  para  emitir  permisos  para  los  extranjeros
para  visitar  los lugares/zonas
restringidas
posibilita
al
Ministerio
del
Interior.
 Sin
embargo, FRRO/FRO/CHIO  los  ha  delegado  aquellas  facultades  con  respecto  a  algunas  áreas específicas.

Pregunta  3:  Se  le  puede  otorgar  permiso  para  los  Lugares/Zonas  restringidas  a una persona extranjera
Respuesta: No, generalmente   se le da esta facilidad un grupo de extranjeros (cuatro personas)  o  más  solo  puede  dar  la  facilidad  pero  MHA  también  puede  emitirla  a  los extranjeros sólo para grupos de 4 o más extranjeros.
Pregunta 4: Cual es el valor del permiso para las áreas restringidas/protegidas Respuesta:  No  se  cobra  para  obtener  este  permiso  actualmente. En  el  pasado  se cobraba  US$30.-
Información Miscelánea
Pregunta 1: Se le  permitirá a un extranjero visitar India sólo con un timbre V.A.F
en el pasaporte
Respuesta: No. El timbre V.A.F (Visa solicitada para) no es una visa.  Al extranjero se le
Rechazará la entrada y se devolverá al lugar original de embarcación.
Pregunta 2: Puede un ciudadano de Nepal o Bután entrar a India sin un pasaporte de cualquier país que no sea Nepal o Bután.
Respuesta:  La  entrada  a  India  se  rechazara ya  que  los  Nepalí Y Bhutanés requieren   un  pasaporte  para  venir  a  India  si   vienen  de   otros  lugares  que  no  sean Nepal ni Bután. Los Nepalí  y Bhutanés no necesitan pasaporte si vienen a India desde Nepal o Bután respectivamente.
Pregunta 3: Que es NORI, a quien se le emite
Respuesta:  NORI,  significa  ‘No  objeción  para  volver  a  India’,  No  es  un  tipo  de  visa. NORI  en  un  endoso  hecho  en  el  Certificado  de  Identidad  emitido  a  una  persona  sin estado para facilitarle su vuelta a India.
Se les otorga Certificado de Identidad para facilitar su viaje a lugares fuera de la India a las personas sin estado y residentes de  India y a  aquellos extranjeros cuyos países no tienen  representación  en India  o  cuya  nacionalidad  esta  en  duda  se  les  otorga Certificado de Identidad para facilitar su viaje a lugares fuera de la India.
Sin embargo, si se le emite un certificado de identidad y tratan de volver a India en base a   este documento, podrían obtener Nori endosado en su certificado de identidad para asegurar su retorno.
Nori no faculta al emisor del certificado   de identidad para entrar a la India, ya que, no es  una  visa.  Sin  embargo,  es  una  forma  de  obtener  visa  sin  referencia  previa  al MEA/MHA o al gobierno de estado pertinente.
Pregunta  4.  Pueden  los  cónyuges
de  los
registrados  extranjeros  obtener extensión de co-término para el  registrado extranjero.
Respuesta: Se le puede otorgar extensión   al   cónyuge de un registrado extranjero
si el/la cónyuge esta en India con una visa X.  Sin embargo, si el/la cónyuge ha entrado a India con visa de Turista,
tiene que  convertirla a Visa X acercándose al Ministerio del Interior de manera de obtener la extensión.
Pregunta 5: Cuales son los ‘regímenes de Visa gratuita’ para los   países de India por ejemplo: para aquellos  ciudadanos que no se  cobra por otorgarles visa India.
Respuesta: A los ciudadanos de los  siguientes países  no  se les cobra  por la Visa. Sin embargo,  a  ellos  se  les  solicita
visa  para  entrar  a  India:  Afganistán,  Argentina, Bangladesh, DPRK, Jamaica, Islas Maldivas, Mongolia, Mauricio,  Sudáfrica y Uruguay.
Pregunta  6:  La
sobre  estadía
de  los  ciudadanos
que  poseen  régimen  de  no cargo  de visa  puede ser condonada  sin cobrar multas
Respuesta: No.   Se cobrara una multa de US$30 a los ciudadanos de aquellos países para condonar su sobre estadía. Pero sin embargo, no se cobrara por el valor de la visa.
Pregunta  No.7:  El  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  asiste  a  los  diplomáticos
Extranjeros en India, si les puede extender la visa al contérmino de esta con sus empleadores?
Respuesta: Si, después de la recomendación de parte del MEA y de la aprobación de
MHA.
Usted puede hacer consultas sobre Inmigración y Registro de Extranjeros por e-mail a
la siguiente dirección: frrodelhi@hotmail.com
